RES.Nº 1275/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0000075, Ent.N° 1781/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), referidas a la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2013 para  la Contratación  de Empresa de Limpieza, por el período desde el 01/01/2014 al 31/12/2014, prorrogable automáticamente por 2 períodos anuales (vencimiento final 31/12/2016); 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/2014 cometió a la Contadora Delegada, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto total por el Ejercicio 2014 de $ 17:497.728, impuestos incluídos, a favor de Jorge Rebollo (San Jorge), así como los reajustes y la posible prórroga de la contratación, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que el Directorio de ASSE, por Resolución de fecha 02/04/2014, adjudicó el objeto de la presente licitación, con la constancia de intervención preventiva de la Contadora Delegada con fecha 28/04/2014;

3) que la Contadora Delegada con fecha 16/10/2014, expresa que al tratarse de una prórroga automática según el Pliego y Resolución del Tribunal, no es necesario dictar Resolución para la misma, pues opera en forma automática. Una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2015, vuelva a esta Auditoría con la reserva de crédito correspondiente para poder proceder a su intervención;

4) que por  Resolución de la Adjunta a la Dirección del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 05/01/2015, se prorroga la licitación mencionada por un monto de $ 19:195.512, impuestos incluídos;                   
5) que este Tribunal, en sesión de fecha 04/02/2015, acordó estar a lo dispuesto en sesión de fecha 15/01/2014, por considerar que 
este Tribunal ya cometió la intervención del gasto original, así como los reajustes y las prórrogas a la Contadora Delegada;                                 
6) que con fecha 15/04/2015 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto de $ 19:195.512;                                
7) que al amparo del Artículo 74 del TOCAF, se solicitó la conformidad a la empresa adjudicataria para ampliar los servicios por un período de 6 meses desde el 01/01/2017 o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento de licitación en trámite y la empresa San Jorge, por nota de fecha 14/10/2016, comunica su conformidad a lo solicitado; 

8) que por Resolución del Sub-Director del INCA de fecha 14/11/2016, se dispuso la ampliación del plazo del contrato original a partir del 1º de enero de 2017, por un período de 3 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $ 6:222.564, impuestos incluídos, constando la intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 24/11/2016;
9) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Resolución del Sub Director del INCA de fecha 03/03/17, disponiendo la ampliación del  plazo del contrato original por un período de cuatro meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de $  8:777.088, impuestos incluídos;

10) que en el Considerando IV de la mencionada Resolución se establece que se estima conveniente ampliar la licitación por un período de 4 meses a partir del 1º de enero de 2017, o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento en trámite;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
2) que no obstante, la primera ampliación dispuesta el 14/11/2016 (Resultando 8) se establecía que era por tres meses a partir del 1º de enero de 2017, por lo que esta nueva ampliación deberá ser a partir del 1º de abril de 2017, por lo que corresponderá modificar la Resolución del 03/03/2017 (Resultando 9); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la Resolución de acuerdo a lo señalado en el Considerando 2)       y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de                  $ 14:999.652, dispuesto por Resolución del 03/03/17, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones.
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